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Quito, a 25 de Noviembre del 2005. 09D10.2008 
1630 

Sr. , CIA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS adj DECOMPAÑÍAS 
Presente.- Fanny Cuenca C.A.U. 

De mi Consideración: 

JORGE ARTURO ANDRADE NAVARETE, en mi calidad de Gerente y 
Representante Legal de la Compañía de Transportes de Carga Liviana, “INTIPALPA” 
CIA. Ltda.. de la ciudad de Pimampiro, Provincia de Imbabura, a usted muy 
respetuosamente comparezco, saludo, expongo y solicito: 

1.- Adjunto al presente, sírvase encontrar señor Superintendente la escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, realizada entre los señores, LUIS ANIBAL 
ARMAS CALDERON y su señora esposa, la señora, NARCIZA LOURDES 

ALCÍVAR BRAVO, en sus calidades de CEDENTES, y el señor, WUILIAN 
CLAUDIO BARRIONUEVO CARRANZA, en su calidad de CESIONARIO. 

Comedidamente, solicito se digne proceder a la inscripción de la mentada cesión en el 
archivo a su cargo, para los fines legales consiguientes. 

2.- Mis notificaciones de ser necesario, las recibiré en el domicilio el estudio 

Jurídico, ubicado en la Av. Amazonas No. 242 y_ Jorge Washington, Edif. Almeida 

5to. Piso, de esta ciudad de Quito, o en el domicilio judicial casillero No. 2219 

erteneciente a mi Patrocinador, el señor Abogado Galo Muenala, profesional del 

Derecho a quien autorizo suscribir los escritos que sean necesarios dentro de la 

resente causa y en defensa de mis legítimos intereses. | 

            

Por la atención favorable a la presente, desde ya le anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 
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QUITO: Av. Amazonas 242 y Jorge Washington, Edificio-Atiñicida Sto. piso, Telf.: 2523715 / 2553721, 

GUAYAQUIL: Zaruma 128 y Rumichaca ler. piso Of. 102 Telf.: 2303842 / 2303877. 

  

  

  

  

  
  

  

           



CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS CONYUGES: LUIS 

ANIBAL ARMAS CASTRO Y NARCIZA 

LOURDES ALCÍVAR BRAVO 

A FAVOR DEL SEÑOR WUILLIAN 

CLAUDIO BARRIONUEVO CARRANZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI I COPIA CERTIFICADA 

En la ciudad de Pimampiro, cantón del mismo 

nombre, provincia de Imbabura, República del 

Ecuador, hoy día martes trece (13) de 

septiembre del dos mil cinco, Ante mí doctor    

   

oberto Justicia Vargas, Notario Primero de 

3 e Cantón, comparecen los cónyuges LUIS 

ÁNTBAL ARMAS CALDERON Y  NARCIZA LOURDES 

ÍVAR BRAVO, casados, por sus propios 

rechos y ambos manifestando su expreso y 

uo consentimiento para esta escritura; y, 

otra parte el señor WUILLIAN CLAUDIO 

BARRIONUEVO CARRANZA, casado, igualmente por 

   



sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse, vecinos de este lugar, 

a quienes de conocerles doy fe, bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la minuta que me presentan que copiada es del 

siguiente contenido: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

dígnese incorporar una en la que conste una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de conformidad con 

las siguientes cláusulas. CLAUSUTDA 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Intervienen 

en la celebración de la presente escritura, 

los señores LUIS ANIBAL ARMAS CALDERON y su 

esposa la señora NARCIZA LOURDES ALCÍVAR 

BRAVO, en sus calidades de CEDENTES, de las 

participaciones que poseen en la Compañía de 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “INTIPALPA” CIA. 

Ltda., y por otra parte el señor WUILLIAN 

CLAUDIO HBARRIONUEVO CARRANZA, comparecientes 

mayores de edad, de estado civil casado, 

respectivamente, domiciliados y residentes en 

la ciudad de Pimampiro, provincia de Imbabura, 

por sus propios derechos, hábiles para 

 



contratar y obligarse conforme a derecho. 

C LA USU UTA S E G UN D A: 

ANTECEDENTES.- a) la Compañía de TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA “INTIPALPA” CIA Ltda., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada 

el cinco de marzo del dos mil dos, ante el 

señor Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Público Vigésimo Séptimo, del cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

el dos de abril del mismo año. CLAUSUTLA 

TERCERA:  CESION DE PARTICIPACIONES: La 

junta General de Socios de la Compañía de 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “INTIPALPA”, 

celebrada el día martes cuatro de enero del 

dos mil tres, resolvió unánimemente, ACEPTAR 

LA CESION DE PARTICIPACIONES, realizada al 

señor socio anterior, señor LUIS ANIBAL ARMAS 

CALDERON y su esposa la señora NARCIZA 

¿LOURDES ALCÍVAR BRAVO, a favor del señor 

LWUIL CLAUDIO  BARRIONUEVO CARRANZA Y 

INGRESO DEL NUEVO SOCIO, de         

    

ny rmidad con lo expresad en el acta que se 

no
 

adfnta como habilitante. La cesión de las 

participaciones se las realiza en la totalidad 

que poseen los CEDENTES en la Compañía es 

decir, la de VEINTE Y SIETE PARTICIPACIONES 

  
 



de un valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, que 

lo hacen a favor del CESIONARIO.- CLAUSOU 

L A CUARTA. PRECIO: El justo precio 

que las partes fijan por la presente cesión de 

participaciones, es el de veinte y siete 

dólares americanos, pagaderos al contado, en 

moneda corriente y de libre circulación, 

verificándose la transferencia del dominio 

sin ningún gravamen. CLAUSUTLA QUIN 

T A. ACEPTACIÓN Y  AUTORIZACIÓN.- Los 

comparecientes, aceptan el total contenido de 

las cláusulas que anteceden y autoriza al 

señor abogado Galo Anibal MUENALA  Gramal, 

para que realice todos los tramites 

pertinentes para la legalización de la 

presente escrituras. Los gastos de 

legalización a realizarse serán de Cuenta del 

Cesionario. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de este 

acto. (Hasta aquí la minuta. Fdo. Abogado Galo 

Muenala. C. A. Ll. Matr. 309) Se agregan los 

documentos habilitantes que exige la Ley. Se 

observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes, 

los mismos se ratifican Y firman 

 



  

junto conmigo el Notario, en unidad de 

de lo cual doy fe pública 

  

Sr. Luis Aníbal Armas Calderón 
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RAZON: Siento por tal, que la fotocopia del Acta Universal- 

de socios, de la Compañía de 

Liviana Intipalpa, comparada 

misma que reposa en el Libro 

la Institución, a la cual me 

Fotocopia que la confiero debidame 

rio, a 13 de septiembre del 2005.-qE 

Transportes de Carga - 

con su original, es igual, 

de Actas del archivo de - 

remitiré de ser necesaráo.- 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/200 
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REPUBLICA DELECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

  

UN ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 
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RAZÓN: Queda inscrita la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, bajo 

la partida numero 7, del Libro Registro Mercantil del cantón Pimambpiro.- 

Otorgada por Luis Anibal Armas Calderón y señora a favor del señor 

“RITA 73 ALTOS RABBIT EUA 4 : ¿AMILLIAM CLAUDIO BARRIONUEVO ro, 3 nueve 
   

   de noviembre del dos mi cinco. 

    

  

KZ! CANTON PIMAMPIRO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " INTI PALPA COMPAÑIA DE TRANSFORTES —INTIPALPA 

CIA. 1ITDA.*, de fecha cínco de Marzo del dos míl dos, LA 

CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada ante el Notarío Primero 

del Cantón Pimampiro, Doctor Rigoberto Justicia Vargas, de 

fecha trece de Septiembre del dos mil cinco. En Quito, a díez 

ínco.    

  

y siete de Noviembre del dos míl 

  

Dr. RNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

   


